RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA 12 DE FEBRERO DE 2014

(E.E. 2014-17-1-0000181, E.  136/14)

VISTO: las actuaciones remitidas por la Intendencia de Maldonado, relacionadas con la prórroga de la Licitación Pública Nº 50/12 para la prestación del servicio de sillas y sombrillas en Zona 2 de playa Piriápolis, cuya adjudicataria es la  Empresa Cayupan S.A. hasta la finalización de Semana de Turismo de 2014;

RESULTANDO: 1) que por Resolución Nº 7110/2012 de fecha 11/10/12, el Intendente dispuso adjudicar, ad referéndum de la intervención del Tribunal de Cuentas, a la Empresa Cayupan S.A  la Licitación de referencia, por un canon de $ 20.000 por la temporada; 

 2) que conforme con el Artículo 2 de la Memoria Descriptiva, el plazo de la concesión sería por un año, pasible de prórrogas sucesivas por igual lapso a opción de la Intendencia, hasta la finalización del período de gobierno;
3) que con fecha 28.10.2013 la Asesoría Notarial advierte que falta el contralor del Tribunal de Cuentas en el Expediente donde se tramitó la licitación.  Igual advertencia realiza en la misma fecha en las actuaciones relacionadas con la prórroga;
4) que por Resolución Nº 08820/13 de fecha 06.11.13, el Director General de Hacienda dispuso prorrogar ad referéndum de la intervención del Tribunal de Cuentas la Licitación Pública Nº 50/11 para la prestación del servicio de sillas y sombrillas en Zona 2 de playa Piriápolis, cuya adjudicataria es la  Empresa Cayupan S.A. hasta la finalización de Semana de Turismo de 2014;
5) que se informa que el 06.12.2013 se realizó el pago del canon correspondiente al período 2013-2014;
CONSIDERANDO: 1) que en el llamado original no se dio cumplimiento a la Resolución de este Tribunal de fecha 11.05.05, en la redacción dada por la Resolución de fecha 28.03.07,  que dispone que los Organismos del Estado, previamente a aprobar, modificar o rescindir concesiones contractuales de obras o de servicios, deberán remitir los antecedentes a dictamen de este Tribunal, el cual tiene un plazo de 30 días hábiles para expedirse;                                           

2) que dicho incumplimiento afecta la prórroga de esta Licitación, en la que tampoco se dio cumplimiento a las Resoluciones mencionadas en consideración a que se abonó el canon antes de la remisión de las actuaciones al Tribunal;

ATENTO: a lo precedentemente expuesto y a lo dispuesto por el Artículo 211 Literal E) de la Constitución de la República;

EL TRIBUNAL ACUERDA

1) Observar el procedimiento por lo expuesto en el Considerando 2;

2) Dar cuenta a la Junta Departamental de Maldonado; y

3) Devolver los antecedentes. 

sd 
PAGE  
2

